
NÚM. 15. Sábado 17 de Julio de 1880.

boletín Q^tkiaí
DE EA PROVINCIA DE VAEEADOEID

SE . PUBLICA, TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES :Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION.

Gaceíd del 15 dé Julio de 1880.

PaESmEíIClA DEL CONCEJO DE MINISTSOS^

S^. .MM. el ^o^f: H. Alfonso y la 
Reipa.,Poña.MaríaíCristina (q. D. g.) 
continúan en el Real ^itio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor- 
tante eajufi,, . . .

De igual beneficio disfrutau 
SS., AA., RR. las Serenísimas Seño
ras Prince,s^ dp Astúrias, ^.infantas 
boña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. , , .

, (Gacela d.el 8 de Julio de, 1880,

REGtiillGMTO ORGÁNICO

DEL CUERPO FACULTATIVO i

.,DK M,, : 
beneeicengiageneral;

ftWo pRiMÉ^o:, 

; k Or^ií^iíííc/o».

Artículo l.° El servició médico- 
fanaacéutico en los establecimien
tos generales de Beneficencia se 
^^i'á por los Profesores del cuerpo 
facultativo de Beneficencia gene- 
díll, ¡ i

' Estos Profeso rési serán'd e nú m or ó 
y saipépouraietarioSMJ i

Serán .profesores fie número loA 
úüeve primeros fiel escalafón, y 
^Rpemumérariós los restanteshasi 
f®el: número de 16. Guando las ne- 
®98ida.désfiel servicio lo. exijan, el 
^bnÍ9tro de la Gobernación , podrá 

'Sombrar Facultativos agregados; 
■ Wprestarán ¡sus. servicios'en los 
hospitales, aunque sin percibii* 

^'leldó’delEátado. í
Alt? 2.* Los Profesores numera- 

’’íO3 ysupdfoumerarios obtendrán 
®y noüibfániientó en virtufi de opo-

Los agregados que actualmente 
• desempeñan sus cargos en virtud 
de oposición pasarán á la categoría 
de supernumerarios.

Art .3?-. El personal facultativo 
formará una plantilla, que se deno- 
minará «Cuerpo facultativo^ de Be
neficencia general.» <

Art. 4? En los establecimientos 
donde, exista oficina de Farmacia, 
se hallará alífrente de ella un Far
macéutico, que obtendrá su cargo 
por oposición, y figurará en el es
calafón dél cuerpo, ocupando lugar 
detrás del último Médico numera- 

'■Tio. — L
Art. 5.*^ Los Profesores ascen

derán en el escalafón por órden de 
rigurosa antigüedad.

Aunque asciendan en el escala
fón, continuarán prestando sus 
servicios en loa establecimientos á 
que se hallen destinados;'y cuando 
convenga al servicio público, el 
Ministro de la Gobernación podrá 
trasladarlos de unos á otros esta- 
blecimientoSi . <

-.líTüLO ir. 
j^oma de promsion de las plazas.

. . Art. 6.® Para aspirar á las pla
zas de Facultativos de Beneficen
cia general, será condición indis
pensable ser Doctor ó Licenciado 

; en Medicina ó Cirugía, ó en Far
macia, pespectivamente.

Art. 7.* Cuando vacare una 
pMza de Médico ó Farmacéutico, 
dafá cuenta á la Superiarrdadpel 
Jefe facultativo fiel establecimiento 
donde ocp.rriese la vacante, y su 
provisióh sé verificara ebú sujeción 
Alas reglas siguientes:

1 .* Por la Dirección general del 
"ramo se auunciaráda vacante en la 
^Qaeeia de JIdadrid, fijándosi» el plazo 
■fení’que'debén ácudir á solicitaría 

<lois aspirantes.
2 .® Los peticionarios presenta 

rán las instancias en la Dirección 
general de Beneficencia, acompa
ñadas de suá títulos originales, 
testimonios eü forma legal con co
pia de los mismos en el papél- se- 

liado correspondiente que permita 
la devolución, prévio cotejo y dili
gencia de conformidad, y una rela
ción de sus méritos y servicioSi

3 .® El Tribunal de las oposicio
nes será nombrado de Real-Orden, 
que se publicará en la. Gacela de 
Madrid al termiiyar. el ; plazp de. la. 
convocatoria, el cual ha de-sende 
30 dias; se compondrá fiel Visita
dor general del ramo, Presidente, 
y . de seis Vocales. Estos cargos ¡ée- 
rán' desempeñados por-Doctores ó 
Licenciados en Mefiidina ó énFar* 
macia, según el .carácter de la pla
za vacantu; y serán.nombrados de 
entre los Médicos ó Farmacéuticos 
de/ Beneficencia general, proviú- 
cial y municipal, ejerciendo el Vo
cal más jóven, las funciones de Se- 
cretario,

4 .^ Dentro de los ocho dias si
guientes al en que termine: el pla
zo coucedulo para presentar solici
tudes, la Dirección general remitif 
rá al Presidente del Tribunal las 
instancias con los documentos que 
las acompañen. '

5 .’ En el mismo término dé 
ocho'dias, el Presidente convocará 
á los Jueces y á los opositores;par# 
constituir el Tribunal y formar las 
listas según el orden de trincas que 
á su presencia se sortearán. Cuan-^ 
do el número no sea divisible por 
tres, se formarán una ó dos pare
jas. El Tribunal, acordará el modo 
de proceder en todos lOs actos de 
la Oposición no previstos en este 
reglamento. : , ;

6 .® El «liay hora en.;que haya dé 
venficurse cada eje^rcicio se deters 
minará por el Presidente del Tri
bunal, y se anunciaráí por el Set 
cretario con 24 horas dei antibipa-r 
cion. El anuncio del primer cjcrci-l 
cio, con designación de la hora y 
•délitlocal corresponfikn-te, Se put 
blicará en la Gaceta de Madridt/eï 
de los siguientes se fijará eú ^-el 
lugar destinado á las oposiCiÓDeSi 

7 .® Si media hora despues de la 
señalada para cualquiera de los 
ejercicio.s no se’ preseptase alguno ' 
de los opositores que.'debieran.dé 

actuar, sin estar enfermo, detcuya 
' circunstancia deberi . dar'^ávko al 
Presidente del Tribunal ántes de 
la ho;ra del ejercicio, ise:entenderá 
que renuncia á tornar-parte en el 

- acto. Aun medrando tal dmpedi- 
0 mentó,nunca: sá retardarán ¡ dos 

ejercicios por- más-de lO -daasupa- 
■ safios los cuales que^a-rati excluifios 

;de das oposiciones, .©i .opositor' ú 
; oposito re 8'enfermos. ’g:

- 8.^ Para la provision dé plaças 
■ fie Médicos ó Farmacéuticos,los 

ejercicios de Oposición sprán-Cua- 
tro. os:Ó

Los ejieipeicioS’ á -piezas do Médi
co» consistirán! ••uk

El primero en responder en icua
tro preguntas deí la Facultad; que 
sacará cada ■ opositor; por áu propia 
mano de una urna donde;cl Triibu- 
nal que,debe formularias habpá>de- 
posit^do prév)iam:e'úte las pápetetas 
que las contengan eu la proporción 
de seis^ por cada: individuo de los 
que tornen parte ea pl acto.' A cada 
una de .estas preguntas responde
rán los opositores á medida qpue las 
vayan.: sacando,;:; graduándosu' el 
-tiempo’de tal -maueraquénq/ eKee- 
da el -máslmun. deberipleádo ten 
responder á las<cuatro dpreguinhas 
de 40 mirtutos^.í ;

El segundo ejercicio consistirá 
en escribir una disertación sobre; un 
punto, general dela'Facúltad/Ha- 
ran los opositores este, trabajo en; el 
espacio de cinco kqraSiihalláhdose 
en compléta; inconaunieacion y sin 
Olás recursos .que dosG:ártículos de 
éscritonio necesarios.-' LoS' Jueces, 
á .puerta cerrada ÿ media hora 
ántes de ; proceder ¡á la reclusión 
de los opositores, escribirán iè^n.-pa- 

.peletas tantos puntos geaeicalés co
rno sean aquellos^ y á su presencia 
los pondrán seguidamente en; una 

-urna..El opositor más.mod'^rno.en 
a profesión sacará.una papeleta, y 

sobre',el punto que.esta designe 
disertarán’.todos,: á..cuyo fin^el 
Secretario del Tribunal dará 6o pi a 
rubricada de dichapapele^a ácada 
uno de los opositores,!^ con.ducién- 
•doles en seguida á la;: hábitacion.
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eir que hayan de quedar inoomuui- 
' cados, donde les facilitarán recado 

de escribir. Concluido el tiempo de 
la reclusión, el Secretario recogerá 
ias disertaciones firmadas y cerra
das por sus autores; y visadas en 
el sobre por el Presidente, las cus
todiará hasta su lectura. En la se
sión pública inmediata y en las 
sucesivas, si el número de oposito
res lo hiciera necesario, leerán es
tos sus Memorias por el órden en 
que se hallen inscritos ea la lista á 
que se refiere la regla 7.^

El tercer ejercicio consistirá en 
la exposición completa de un caso 
clínico. Para este objeto pondrá el 
Tribunal reservadamente en una 
urna tres cédulas que designen 
otros tantos enfermos; sacará el 
actuante en público una de ellas, y 
pasará en’ Seguida á examinár á 
presencia.de los jueces y opositores 
el enfermo, sin prolongar el reco
nocimiento más de medía hora. Los - 
contrincantes podrán reconocerle 
durante 10; minutos. Despues de 
otra media hora de incomunicación 
hará el actuante la historia de là 
enfermedad, expresando sus causas 
diagnóstico, pronóstico, y terapéu
tica, sin emplear mas de una hora 
ni tener á la vista escrito ni apun
tación-alguna. .Cada uno de los 
eontriñoantós hará luego las objer 
clones que crea oportunas durante 
20 minutos, ó media hora si fuese 
uno solo, Si no hubiere más que un 
opositor, hará las;objeciones un Vo
cal del Tribunal.

Elcuarto consistirá en ejecutar, 
j sobre -el cadáver la operación qui- 
-. fúrgica que designe la suerte, 

despues de explicar el opositar el 
método operatorio que se propone 

; .seguir, por qué le dá la preferencia, 
los demás procedimientos que se 
pudieran adoptar, los instrumentos 
qtm han estado y están más en uso 
para el caso, y cuanto le ocurra 
acerca de la anatomía de la region 
en que haya de operar. Para este 

. ejercicio pondrándos Jueces en una 
urna doble número de papeletas 
que opositores haya, conteniendo 
cada una el nombre de' una opera
ción.

: Los ejercicios para las plazas de 
jEarmacéuticos consistirán:

El primero y segundo en contes
tar a cuatro preguntas, y escribir 
una disertación sobre un punto ge
neralde la Facultad, con las mis
mas formalidades que se preceptúan 
para los respectivos ejercicios de 
los Médicos.

; Eltercero en rBConoeer y clasifi
car en.el espacio de dos horas tres 
objetos de matdna farmacéutica y 

. tres•’plantas medicinales pertene- 
- cientes á familias distintas, sin 

consultar para ello libro alguno:.los 
Jueces, media hora antes, elegirán 
y dispondrán los objetos y plantas 
sobre que ha de versar el ejercicio, 
poniendo á. cada uno su número, y 
haciendo Untos lotes cuantos sean 

los opositores. lumediatamente que- j 
darán 6í»tos incomunicados en sitios . 
donde sólo tengan recado de escri
bir, un tratado de clasificación bo
tánica designado por el opositor y 
los objetos que correspondan al lo
te que les haya cabido en suerte: 
en el espacio de tres horas deter
minarán y clasificarán dichos ob
jetos poniendo por escrito bajo su 
firma los nombres científicos y ofi
ciales de los mismos, sus proceden
cias, su lugar en las clasificado-, 
nes, sus usos y los medicamentos 
más importantes en cuya prepara
ción se emplean. Concluido el 
tiempo de reclusión, recogerá el 
Secretario los escritos firmados y 
sellados por el opositor y visados 
pbr el Presidente,; y dos conservará 
en su poder hasta que se verifique 
su léctúra. .

El cuarto ejercicio constará de 
de dos partes:

Consistirá la primera en la ela
boración de un producto químico- 
medicinal que los opositores prac
ticarán en completa iucomunica- 
cioUj con los utensilios y aparatos 
que pidieren, y auxiliados en lo 
meramente mecánico: por un mozo. 
Cada opositor expresará por esdrito 
y bajo su firma los métodos que 
haya seguido, el tiempo empleado 
en cada Operación, las cantidades 
de los simples, los aparatos de que 
haya hecho uso, y la cantidad y 
calidad de los productos obtenidos. 
El Secretario recogerá estos escri
tos en la forma áutes dicha, y los 
productos elaborados, á fin de que 
loa primeros; .se lean en sesión pú
blica por los opositores, teniendo a 
la vista los segundos los Vocales 
del Tribunal. -

Consistirá :la segunda parte de 
este ejercicio en analizar cualitati
vamente un producto químico me
dicinal adulterado. Los Jueces ele
girán precisamente el producto; 

. mezclarán con él la sustancia ó 
•austancias que han de constituir la 
adulteración', procurando que sean 
de las empleadas, en el comercio 
con análogo objeto; darán una par
te del producto adulterado á cada 
opositor, incomunicando en segui
da á todos en los laboratorios hasta 

; que entreguen bajo su firma el re- 
: sultado de la investigación, limi-- 
tándose a. mencionar el producto 
químico y las sustancias, con que 
estaba mezclado.

Estos escritos se recégérán ÿ 
conservarán con lás formalidades 
antes apuntadas?

. 9.^ El Secretario del Tribunal 
Tecíactará las actas de todos los 
ejercicios, consignando en ellas los 
puntos ú, objetos sobre que hayan 
versado, y suscritas por todos los 
Jueces.? . ’

: lOi Los escritos presentados y 
leídos por los opositores serán ru
bricados por el Secretario del Tri
bunal, y quedaran unidos al expe

ndiente dé la íoposieioñ.-

11. Terminadas las oposiciones, 
formará el Tribunal en el preciso 
término de 48 horas la propuesta 
correspondiente en ternas, proce
diendo de este modo: el Presidente 
preguntará si ha lugar ó .no á ha
cer la propuesta, y los Jueces de
cidirán en votación secreta por me- ' 
diodo bolas blancas y negras. Si 
la resolución fuese afirmativa, se 
procederá- acto continuo á deter
minar cuá?d'3 los opositores ha de 
ocupar el primer lugar, escribiendo 
cada Juez el nombre en una pape
leta, del que en su co,ucep;to deba 
ocuparía, cuya papeleta doblada la 
introducirá en una urna El Presi
dente sacara y leerá toilásjas.p^a^,,^ 
pelotas, y el Secretario contará y 
anotará los-: votos. En el caso dé 
que ninguno de los opositores 
hubiese ÓbfénidO'mayoría absÓtuía, 
se hará nueva votación entre los 
dus más favorecidos; si entónces 
salieran empatados, se leerán los 
respectivos expedientes, se votafá 
otra vez; y en caso de nuevo em
pate, decidirá la antigüedad del 
título de Licenciado ó Doctor.

Votado el candidato para el pri
mor lugar, se procederá á la vota
ción delsegundo, y así sucesiva
mente al de los demás. Cuando no 
hubiera más que un opositor, se 
votará por medio de bolas si há lu
gar ó no á proponerla. El Juez que 
en las votaciones de los lugares 
quisiera absíenerse de votar, dejá¿rá 
en blancO' la ' papeleta, pero no po
drá excusarse de introduciría en 
la urna. Si eü la votación de un 
lugar cualquiera resultase en blan
co la mayoría de las papeletás, 
se entenderá que no hay propuesta 
para el lugar que so haya votado, 
y se pasará al siguiente

12. El Presidente del Tribunal 
remitirá á la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad la propues
ta votada por los Jueces, acompa
ñada de todo el éxpédiente de la 
OpOSiC-iOJl; •

13. La Dirección general adopr 
tará oportunamente las disposicio
nes necesarias á fin de que las opo
siciones puedan verificarse en local 
á propósito. :

14. Losgastosque por cualquier 
concepto, se ocasionen' en los ejer
cicios se pagarán con' cargo al 
presupuesto: del establecimiento á 
que perteuezca la plaza vacant04 :

TÍTULO 111.
Aíriáuciones y deberes.

Art. 8.° " Los Profesores que 
hubiesen obtenido s,us plazas por 
oposición sólo podrán ser separados 
dé, ellas previa .la , iu8truceioii .de 
iu» expediente .gubernativo en,que 
habrá de ser oido el,interesado,;y 

;C0.nsuitada la Sección de Gobernar 
cien del Consejo dé Estado.

.Art. G.'J Los Facultativos su- 
peruMmerarios ascenderán á las 

. plazas de número por antigüedad 
rigurosa. .

Art. 10. Todos los .Profesores 
del cuerpo facultativo de la Bene. 
ficencia general tienen obligación 
de prestar los servicios propios de 
su Facultad, así copio de ayudar 
á la formación de estadísticas, re- 

' dación de Memorias é informes que 
. se marquen gor dos-reglameutog 
especiales que dictare la Direcciou 
general?del ramo?

■ Art. 41. EhTos casos dé epide
mias, prestarán los servicios ex
traordinarios que les ordenen por 
el Ministro ó la Dirección general.

Art. 12. ; Los‘ Profesores de nú
mero darán enseñanzas clínicas 
cuando así se acordare por la Su- 

^peripridad, .DeJ^s r,es,cl,lados obte
nidos en este servicio darán cuenta 
anual en una Memoria, que irá sus
crita por los Jefes facultativos.

’ ' Àrt. ï3. En ausencias, enferme
dades; ó;yacá.ñtes sustituirán en el 
servició facultativo á los Médicos 
numerarios los supernumerarios 
por el órden dé antigüedad.

En los estáblecimientos en que 
hagan el servicio dos ó más Facul
tativos, sustituirá al Médico Jefe 
el numerario que le siga, y á este 
el supernumerario á quien corres
ponda.

Art. 14. En los Hospitales donde 
haya dos ó más ' Médicos sera Jefe 
facultativo el Profesor ^uc. desti
nado al servicio der é.stablecimien- 
to, tenga mas antigüedad en el 
cuerpo. ‘
^Art. 15. Los’ Jefes facultativos 

ejercerán las atribuciohés siguien- 
•fes:'- ' -" ’ ' '’ , ’

1 .’ Serán Jefes inmediatos del 
personal facultativo, de los Practi
cantes y de los enfermos.

2 .® Podrán suspender en su 
J^.stWÁU9§.í, lBP>^¥íl«HíJW»?4»D<Jo 
cuenta inmediataniente á la Direc
ción génefaí.

3 .® Conservarán las llaves del 
.arsenal qdirúrgico y departamento 
de vendajes,..autorizando el inven
tario de Jos instrp^mentps, quepa- 
sacá á la Direcciou general, expre
sando los nucyamepte adquiridos, 
así como los inservibles.

4 ®; Presidirán las juntas dé los 
Profesores, autorizando das MemO' 
rias, comunicaciones y la; estadís
tica mensual qué elevan á la Supo* 
rioridad.

5 .® Fijar horas de comida, do 
visita, de despacho de: la'Farmacia! 
y la distribución del servicio- con 
la debida anticipación en cada es
tación del año.i '

6 .® Autorizar áilas horas por di 
designadasla entrada de las perso
nas que soliciten comunicarse con 
los ^asilados.
' 7.“. Visará/da cuenta de la f®f' 
macia y Io8‘ documentos á. esta (0'

Art. 16. El Jefe ;faeultativo.dn¡ 
^Hospital de la Frijacesav réff.l^’^ 
• todos los meses á.la;:Direc.cioú^®' 
lierai un esfadp del ynûmQ'fO’ ^®'®^' 
formas asistidos, con expresioad®
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¡as enfermedades que padecieran, 
{uraciones, defunciones etc., de- 
liÍ0Ddo además en cada semestre 
remitir la estadística de los seis 
meses anteriores.

Los Jefes facultativos de los Hos
pitales de Incurables y del Manico
mio de Leganés remitirán única
mente los estados semestrales.

Art. 17. El Jefe facultativo de 
cada Hospital será en union: con el 
Administrador-Depositario, in me- ’

diatamente responsable del ingreso 
y permanencia indebida de enfer
mos que excediesen'del número re
glamentario, ó cuyas indisposicio
nes fuesen ó pasaren á ser dejas 
no admisibles por los reglamentos 
especiales de cada establecimiento.

Art 18. Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan á lo 
prevenido en este reglamento.

Madrid 25 de Mayo de 1880;..— 
Aprobado por S. M.—Romero.

Lo que se anuncia en los boletines oficiales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos ^al 
efecto por la legislación vigente,, dirijan las solicitudes acompañadas de 
los documentos que justifiquen sus méritos y se^rviqios á la ^ocretaria jie 
la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 8 de Julio de 1880.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

NOM. 2457. . . . . .

üeUVERSIDAD DE VALLADOLID.

TERCERA SECCION

NoM. 2.457.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA de las Escuelas publicas de instrucción primaria que se dallan va
cantes en este distrito Ifniversitario g que según lo dispuesto en la^ Beal 
drden de 10 de Agosto de 1858 deden proveerse en la forma que á conti
nuación se expresa.

LISTA de las Bscaelas pdílicas de instrucción primaria que se dallan va
cantes en este Distrito LTniversitario p qite según lo dispuesto en la Beal 
drden de 10 de Agosto de 1858 deéen proveerse por traslación conforme d 
la Begla 20 de la misma, modificada por Beal drden de 4 deAíayo de \ S1^.

PROVINCIA DE ÁLAVA?

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Pondos 

de que se paga.

Poa OPOSICION.
PROVINCIA DE VIZCAYA.

ESCUELAS.
DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga.

Beniños.
La elemental completa de proz-J

co (Ibarra). . ... . .Í825. casa y retribuciones.
Laid, de B,asa.uri.‘. . , . . .'

■ ■■■■■■■‘'■■'■ '■ 'Benitas.--
La elemental completando,Ses^o)

(nueva creación), . . ,. .>550, casa y retribuciones.
Laid, de Mujica. .... .)

Municipales.

Municipales.

Sa proveerán .además por oposición en el mes de Agosto próximo, 
todas las,escuelas públicas de niños y de niñas que vacaren en esta pro
vincia hasta el dia de empezar los ejercicios, y sean por su sueldo y clase 
de esta categorfa, según lo dispuesto por Real órdeñ del de Marzo 
del879. ■ ' ■

; Pon CONCURSO ORDINARIO.

PROVIÍÍCIA DE ÁLAVA.
Be amias seseos.

'‘awta““.“’.“P'“‘^'^® ®"‘j25 fanegas t

• ",; ; ';PR0VíNdÍA DE #H00S: .

Be niños.
La elemental incompleta de 

Arandilla.. . . . . ..
La id. de Ahedo del Butrón. .
La id. de Ros.' . . . . . . 
La id, de Santa María Merca- 

dillÓ, . J
La jd. de Haza., ? . . . . . 
Laid, de San Juan de Ortega.

437*50, casa y retribuciones l

¡412*50, id. id. ¡Municipales.

¡250, id. id. 1

- Bs^niñasi'^ ---- f '
‘‘.&“á&^^^ U. H |«.nl=lp.l...

PROVINCIA DE SANTANDER.

{•a incompleta de Ruente. . . 
pld. de Colsa..

id. de Maliaño..... .
id.; de Barcenilla .con La- 

. miña. ........ .
id. de Piasca. . ... .
id. de Boyero y Lamedo.. .
id. de Perrozó y San An-

^i^és. . . . J
pid. de Revilla. . . . . i 
^aldí^de Collado de ífim> .

557, casa y
410, id.
375, id.
275¿ id.

250, id.

200, id.

retribuciones, 
id.
id.
id.

id.

id.

Municipales.

Be amias seseos.

La elemental incomp-letá de Ür-)«w- ■ Municipalesrúnaga. . . . . .^’^ ““•.,....„ ,/ y fnndacion
L¿id. Se Ribera. . . . . .P® fanegas de tngo. id. ¿gp„to.'

PROVINCIA DE BÚRGOS.

Be niños.

La elemental completa de Camv 
pillo de Aranda. .... ...

La id. de Santiago de Tudela. . 
La id. de Cogullos. . . . \ 
La incompleta de Tubilleja. . 
La id. de. Gayangos. . . . . 
La id. de Villaciau y.. Villota. . 
La id. de Bañuelos del Rudroa. 
La id. de Rosales. . . . . . 
La id de Río paraíso y Pala
zuelos. . . .

625, casa y retribuciones.

593*75 id. id.
500 id. id. ..
325 id. id.
312*50 id. id.

250 id. dd.

Municipales.

Beniñas.

^Ve sTreba. 'T‘’í“^ ‘^®“®‘"!416‘75casayretribuciones.¡Municipales.

PROVINCIA DE' PALENCIA.

Be niñas.
La. elementahcompleta de Vílle-v - :

rías.. .... . .' . .Z625,casayretribuoion^s.-
La id. de Respenda de la Peña.t ' “ , c -
La incompleta de San Mamés de(

Campos. ...... .1 '
La id. de Velilla de Guardo. .(500 id. id.

PROVINCIA DE SANTANDER/

La id. de Villameriel.... .
La id.de Nestar, . . , . . 400 .id. Id
La id. de Villodrigo. .. . . . 375 id. id
La id. de Cardaño de Abajo. . iOO id. Id
La sustitución de la de Horni

llos de Cerrato. . . . . . 250 y retribuciones.
La id. de Arconada. . . . . 218‘75 id.

^Municipales.

Be niños.

La elemental completa de Santa)
Lucía de la Carrera. . . .7625, casa y retribuciones.

.,La.-id. de Matiengo. .
La incompleta de Tagle.. . .¡509 id.' * id.

PROVINCIA DE VALLADOLID:

Be niños.

Obra pía, 
Municipales.

La elemental completa de Sanl^nK .___ _ -aHiKnHnTifia Miguel del Arroyo.. . . fetnbuojones.
La incompleta de Torrescárcela. 438 id. id. ^Municipales.
La sustitución de la de Castri-^i^.so, y retribuciones. .1

110 Tejenego., . , , . .1 ’ ¡
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De ñi fííiSi

PROVINCIA’DE VIZCAYA.

¿)e niM. '

La elemental completa de Aj-J 
razua...................................... > >625, casa y retribuciones.

La id. de Ceanuri (Cndurraga).)
Municipales.

Lo que áe ánúnéíá'^én los BóUéincs o/ídialh de’ las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su traslación por;concur,so á alguna;, de las expre-sadas 
anteriormente, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría 
de lá Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la»publicacion de este anuncio en el boletín 
oficial de la provincia á que corresponda la vacante.'
'’ Valladolid 8 de Julio-de 1880.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.-

La èieûiiôntat compléta de Tor-r '
- recilla de la Abadesa. . . .>416'50, casa y retribuciones
La id. de Pedrosa del Rey. . -

Municipales.

NüM. 511.

A’Z Iniendente militar del ‘Distrito de 
Castilla la Vieja.

Habiendo quedado sin efecto la 
subasta pública para el 16 del actual 

'^or nó ha.berse.pübliçiadojen la Ga , 
ceta de Jldadrid los precios límites, 
hace saber: que debiendo coptra- 
tarse á precios fijos el suministro 
de pan y pienso á las tropas y éá- 
ballos del Ejército estantes y tran
seúntes en Salamanca,'por el tér
mino de un año desde!." de Octubre 
próximo á fin de Setiembre siguien- 

>te, con;Sujecion al pliego de con-' 
diciones que se hallará demanifiesto l 
enestaintendonciayenla Cocnisaría 
de Guerra ¿de dicho.punto, se con- 
voca á una pública y simultánea 
licitación que tendrá lugar en am
bas dependencias el dia 31 del 
actual á las tres de su tarde con 
arreg:10 á, lo prevenido en el Real. 
Í)éereto ’̂aéi27 de Febrero de 1852 e 
Instrucción de 3 de Jup.io.siguiente 
y mediante proposiciOUes en pliego 
cerrado arregladas al modelo. que 
con dicho pliego estará de mani
fiesto en las citadas dficinas,^ en el- 
concepto de que las ofertas han de 
estenderso: en el papel sellado pre
sentando con ellas la cédula perso
nal y :qu0 el precio límite para esta 
subasta se fijará con la anticipación;' 
necesaria. /

Valladolid 15 de Julio de 1880. 
—Juan Arenas.

NüM. SÍ2;'

Habiendo quedado sin efecto Íá 
subasta anunciada para el 14 del 
actual por no haberse publicado en 
la Gacela de Madrid los precios lími
tes. hace saber: que debiendo con
tratarse á precios fijos el suminis
tro de pan y pienso á las tropas y 
caballos del Ejército e.stantes y. 
transeúntes en Ciudad-Rodrigo, 
por el término de un año desde; 
1? do Octubre próximo á fin de 
Setiembre siguiente, con sujeción 
al pliego de condiciones que so 

hallará de manifiesto en esta Inr 
tencia y en la Comisaría de Guerra 
de dicho punto, se convoca á una 
pública y simultánea licitación que 
tendrá lugar en ambas dependen
cias el dia 31 del actual .à las.dos 

;de su tarde, con arreglo^ a lo pre
venido en el ReabDecr^tO dé 27 de 
Febrero de 1852 é Instrucción dé 
3déJunio siguiente y mediante 

.'proposiciones en pliego cerrado 
arregladas al modelo que con di
cho pliego estará de manifiesto en 
las citadas oticinas, en el,Concepto 

■ dé quedas ofertas han^ de esteuiiqr- 
se en papel filado presentaudo;C0n 
■ellas .la .cédula'personar y, que leí 

- precio límite para estasse fijará cón 
la anticipáciou■ néÇ'éààrJâ..

Valladolid 1.5,de Julio de 1880*
■—Juan Areu ts.

CUARTA SECCION.

NüM. 519.

Don José Maria Moriega g Ladra, 
Juez de primera instancia del dis- 

.trito de la plaza Me esta ciudad ¡de 
,a\ Valladoli.d. . . . i

Por el presente edicto hago sabér: 
que para hacer pago de cierta can
tidad á D. RafaelíSoíLs Liébana, ve
cino de Madrid, por vif tud ■ de -eje - 
;cucion que sigue.contra D. Melchor 

;Heru.andez.8uco y D.'Aütonio Gon- 
izalez,' vecino de-ViHabueva, del 

L partido,; judicial de Fuentesahuco, 
provincia de Zamorapse venden 

; -como pertenecién tes á;losxi eudores, 
nuevetierras,cinco viñas,un prado, 

j la, mitad'déiUna panera, un solar de 
una casa y los frutos ó sembrados 
existentes en tres de dichas tierras 
que en junto hacen seis hectáreas^ 
noventa y tres áreas y^ cuarenta^ y 
si.etc.centiáreas, todo en el término 
y casco.de.dicho Villabuéva,oculos 
pagos en. que están enciaVad'asi^siu^ 
cabidas, clases y linderos con los 

■ demás detalles y cantidad en que 
cada finca y sembrado ha sido laJ 

':*aada para su venta, constan de los 
autos de su razón que se hallarán 
de manifie»to en la Eécribá^nía-'dei 
actuario calle de Santa Maríá nú- 

: mero once, piso segundopdesde é^te 
. dia hasta'61 de las -SUbas-taS','- para 
que puedan enterarse deitodo a su 

satisfacción la? personas que deseen 
interesarse en ellaSj no admitién- 
dose postura que no cubra las,dos 
terceras partis de, Iqs tasaciones,; 
habiendose señalado para los remá- 

■‘tes'él de Tos frutos ó sembrados*’ el 
dia veintiocho del mes’actual; y el 

- de las^fiíncás ell .once dé Agosto 
próxi-mo á las doce^tde eus respec
tivas mañanas ante este Juzgado, 
sitó en eí Rafació de Justjicia, '

D'ádo en Válládoiid á qúincé de 
Julio de mil ochocientos ochenta.— 
José'M? Noriega.—Por su manda
do, Antonio Navas.

■ QUINTA sácciÓlS'

Num. 505. ,
Aguntam?ien¿o.cpns¿ilucionald2 . 

hGaripiíspero. ' ‘ -
Se halla vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento por reuncia del 
Ajilé Ip ha déáAmpeúado por espacio^ 
Al^ Vreintá y;' j|ôs anos' p.^.j;edro\ 
Martin;"'''dôtàda edn setecientas 
cincuenta pesetas anuales, paga- 

•Jlá^-P vAÛdi^e^^Dléíí. veu-ciiios .-de rdûs. 
muhis municipales; / • • 

Lós-áspirantes presentaráp sus 
SoUcitlides en esta Alcaidià-. en el 
término deiquance dias, trascurri
dos los cual.e.s no serán admitidas.

Campaspero 3 de Julio de 1880.• 
El Alcalde, Narciso parcíaí-rEl 
Secretario interino, Rafael Martin,

NuM 50l.
Alcaldía conslituciónal de 

Mucientes.
Se hallan termiuado.sy expuestóS' 

al público por término de ocho dias 
para U admisión de reclamaciones, 
■pl'ápén’dVee y reparíímíenló He la 
contribución teriitorial para el año 
1880 a 1881.

Los interesados podrán interpo-, 
'ñerias en él citado plazo,’ én la Sp- 
tíreipría dé esta Corporación muni-, 
ci'pál, fuera del cUal no seraú oi las.

Mucientes á 13 de Julio de. 1,880.^, 
—El Alcalde, Epifanio González.

Asimismo y con el propio objeto, • 
lo esta el reparto do Consumos, Sal 
y Cereales para el propio año eco-' 
nómico,/por término’ do ocho'diás, ' 
dentro de los cuales, Ipa, qontdr 
buyeníes, podran séV’‘ofdbs cíe 
agravios.

Muciente.s 13 de Julio de 1880.— 
El Alcalde, Epifanio. Gonzalez.¡, --

1 NuM. 502.
Aguniaimiento conslitúcional de 

Drafiojos de Medina.
Terminado por la Juntá pericial; 

el repartimiento de la contribución 
territorial que ha de satisfacer .e^év 
pueblo en el año económico de 1880 

.a d.88|^^.^^.^alia de ma¡^ifief ^o eulp-^^ 
decretaría del Ayuntamiento, por 
términode ocho dias,-^^ontar desde < 
la inserción del presente anuncio 
en el Doletin o/icial de la proviuciáv 
a fin de que los contribuyentes en., 
él comprendi’'dbs',‘ pdedph óXaitíi-\ 
narle y hacér las reclamaciones;quel' 
a su dereeqo conduzeanVéspec'¿o de’' 
los errores Aritméticos y deinásqued 
pudieran^ Haberse cometido en la 

''ápliéácídi/de los tipos de gravámen, 
etc. en la inteligencia, que pasado 
dicho plazo sin verrficario, no se 
admitirá ninguna por intempo- 
ráneo. 1 ;

Brahojos de Medina 12 de Julio 

de 1880.—El Alcaide,'Máfidno Gu. 
tierrez-—El Secretario. Pantaleón 
Sánchez. ; : . í.: .

'"NüM.'5O3,

Alcaldía conslituciónal de. 
' Ltdda ‘nq..

¿nm ■••in'? .
La Juata¡'Pericia,l,de epte pueblo 

para formar el apéndice amillara- 
miento'p'ara la. conV.íbucion terti- 
toriái qúe'ha dé'''servir de base en 
el año económico -dé 1880^^'1881 
ha examinado las relácioues de al
tas y bajas que han sufrido durante 
el año económico último los contri, 

i I^ijyehte6'-éii este término munici- 
pal,“y habiendo observado que unas 
se hallan fechadas posterior á la del 
vencimiento del anuncio quese tiji, 
otras se hallan sin firmary la mayor 
paçte ilegales, COjolo algunos pre- 
seútán la relación de alta sin acom
pañar la baja y algunas no están 
conformp.s con lo amillarado dedos 
coutribúyehtes á quienes las mismas 
se refieren y qué a ninguna de todas 
80 acompaña la escritura que acre
dite la traslación según se ha pre
venido en^circularme 4a> Adminis
tración económica de la provincia, 
en 16 de Abril de 1879, reproducida 
en 31 de Marzo-último, ni se haga 
constar tampoco til pago de • dere- 
chis á la Hacienda como exige el 
Reglamento de derechos Realesy 
tra,smipipn de bienes vigentes, la 
referida junta ha acordado de no 
hacer inuovacion alguna en el ac
tual a^ndice .de amillaramieuto, 
y por lo tanto qúe’s¡ryá dé bafse los 
’mismos contribuyentes; para el re
partimiento de 1880 á Í88¡.‘

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentesá 
quiéneá-pfiedá''intèrésar,' ¡dáüdolés 
el plazo de ochd-días á contardes- 
de la publicación del anuncio’ para 
reclamar contra dicho acuerdo.

Rábano 5 de Julio de 1880.— El 
Alcalde, Cecilio Válásúate^ ‘

NüM. 498.
Aguntamiento constitucional de 

ViUamuriel de Campos.
- No hábietido podido averiguaren 
..la..calle y número que habita el 
vecino de esa capital,(Valladolid^ 

^•que-fué de éstá-hástá’^ér úúo’'(ie 
1870 Tomás Delgado, á pesar de 
yar.ia8( po-municaciones pasadas en 
diferentes épocas á la Alcaldía de 
dicha ciudad, se le cita por medio 
del presente anuncio,^ que, sind 88 

;preséuta*éu ef ter mí no 'áe quinto 
dia a satisfimer lo qüé'.ádemlá á el 
PÓsíto'fié ésta viliá pór.principally 
creces, ,se prq(mderá ai embargó7 
venta' dé lOS' niébeé qué en esia 
ppsee hasta hacerefe;ctivO;págo por 

da vía de apremio,; '
Villámuriél Í2 dé ’á"úliÓ de 1880. 

• ,e-El Director del Establecimiento, 
Alcalde, Basilio Lucio.—P. S- .Í^" 
iMaauél Espeso Lozatí '

; r / A. í ! .r-NüM. 497. ,
Alcaldía constitucional de 

■ " Gan Padlo de la Moraleja.
A El repártónííeúloíde-dá’contrib.^’ 
rcion territorial del' ^'éjéreicio''dû 
;íí880,á 1881, seoihalla-terminado y 
„ ’̂esdé íhoy Jiqüeíta'■• 'de^- mahitío®to 
én la. Secretaría del Ayuutà^ioDto 
por el término dear^hó 'xíias-.pt’ 
oir los-agravibsT(pó'procedan..''\| 

' San Pablo deda''M'0'ral'eja-''Í3’7 
Julio.de. 1880.~El Alcaldép'Á®*^' 

.pl(> S;>brjno,. . .3íi.iv'>d
-^r ■. .^l¿ij'P') t!. Id ..'jnJ ,¡uJtf^

imprenta de Lúeas Garrido*
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